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PARTO OFICIAL
Presidencia del Uonselo de Ministros
9 . M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dicjguarde), S. M. la Reina D.ft Victo- 
nitíaganU, y S8. A A. RR. o! Prín- 
?pi de Aacurit e é Infantes D. Jaime, 
D* Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núaosÍD nove lad en : 1 importante salud.

De igual benefloio disfrutan las demás 
persona? de la Angosta Real Familia.

(Gacetas 18 y 19 de Septiembre)

smiox
Num. 2116

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Suministros. — En cump imioato de lo 
dispoesLo en el articulo 3.° de la Ine

Inacción de 9 de Agüelo de 1877, lusexta 
eQ el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co- 
e íg Ió d  provincial da acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector ds provi- 
Bionee ha resuelto que los suministros 
qu, log Ayuntamientos de etia provincia 
^yin hecho á las tropas del Ejército y 
^o-rdia Civil durante el presente mee 
deberán liquidarse y abonarse con arre
S*° á los precios que para c?da una 

las especies suministradas se expresan
6 continuación;

PeseU3

pación de pan de 700 gramos.
da cebada de 4 kilógramos

^tin de paja de 6 Ídem. . .
de aceite.........................
de petróleo.....................
de vino..........................

^lógramo de carbón. . . .
de leña ......

-dem da paja larga . . . . 
pm de carne de vaca . . .
^iem de ídem de carnero . .

020
1*00
0*40 
l‘40 
0‘80 
0‘34 
0‘12 
0‘03 
0‘07 
1*81

_______________ . . , 1*85
Palma 19 Septiembre de 1912.—El Vi-

^Pieeideute, Eorique Surada.—P. A. de
140. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 2110 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
. habiendo sufrido extravio el resguardo 

depósito de 86 pesetas constituido 00 
sucursal de la Caja de Depósitos por 

Bernardo Coil Expósito, bajo ios nú- 
^'og 3 de entrada y 382 de registro, é 
I besando un duplicado en su equiva- 
9llcia, se hace público con el presente 

p8rsl que trascurrióos dos me8: s 
8u insercióo en la Gaceta de Madrid 

^Bo l e t ín Of ic ia l  de ja privíocia sin 
eohinaoióa alguna pueda expedirse 
JOr outa Dependencia nuevo resguardo á 
íotnbt e del imponente conforme lo preve- 

en el aitículo 41 del Reglamento vi- 
»ebte á e| ramo.
h^lmu á 19 de Septiembre de 1912.— 
o , Interventor df> Hacienda, Carmelo 
Siles.

Núm. 2099
ADMINISTRACION

de Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades.—Circular
En armonía coa lu que preceptúa el 

artículo l.° del Real Decreto de 14 de Ju
lio de 1897, se hace saber á los Ayunta
mientos de este provincia que en los quin
ce primeros dias dal p óximo més de 
Octubre deberán remitir a esta Adminis
tración, una certificación expresiva de loa 
ingresos obtenidos en aróse municiiiake 
duiante el segundo trimestre deiooniante 
año, por concepto de renta de bienes d 
p opios y por los arbitrios de pesas y me
didas, el objeto de que ee^a cñclna pueda 
proceder á la liquidación de loe ímpuesses 
de 20 por 100 y 10 por 100 que gravan 
dichos ingresos, ííd ís l  -lo presenta ai cum
plir este sarviciu las pieveno ones siguien
tes:

l.° Si V-í 2 £t :2'‘2 32 u.:?. s
tificaoidn loa ingresos obtenidos por la 
renta de propios y por los »-xpresados r "- 
t itrios, deben venir convenianiemrnie 
deslindados los que s» hayan verificado 
)or cada uno de dichos conceptos, ya 
que los impuestos que sobre ellos r "san 
debm liquidarse á distintos tipos.

2,° Las certifieiCiOnee de qm se traía 
¿ebsn expsdirse por los Secretarios de 
Ayuntamientos coa el visto bueno d» la 
Alcaldía.

3 e Lís certificaciones de referencia, 
cuando fuesen afirmativas, contendrán lo 
expresión clare y terminante de que los 
ingreso? en elhs comyeDdidos, son les 
úaicos obtenidos durante el trimestre á 
qut se contraigan, y si fueran negativas, 
estarán concebidos en términos absolutos 
de manera que no pueda dudarse que no 
hai. efectúado ing-esos durante el trimes
tre por Jos conceptos de referencia, de- 
bie; do advertirse que no ha de certificase 
acerca de los ingresos obtenidos por el 20 
por 100 sobre la renta de bienes de pro
pios, sino que las certificaciones deben 
referirse nocesHriamente á Ja v’mta ó pro
ducto íntrego obtenido, y que con respec
to al arbitrio de pesas y medidas no basta 
certificar respecto á los establecimientos 
sobre los que sean de uso forzoso sino 
que deben comprenderse los ingresos : b- 
tenidos por el expresado arbitrio sean de 
la clase que fueier, pues á esta Adminis
tración y no á los Alcaldes respectivos 
incumbe determinar cuales ingresos están 
exceptuados del impuesto da que e trata; 
por cuyo motivo se devolverán cuantas 
ceit ficciones se estiendw en fo-ma cap
ciosa ó que puedan implicar ol propósito 
de *8*’buire6 la clasificación de los referi
dos arbitrios asi como los que carezcan de 
cua'quiera de loe demás requisitos expr«- 
3 idos. También se prescindirá de hacer en 
les certificaciones la liqak'aoión del im
puesto, limitándose á consigna : hechos y 
dejando á esta Administración Ja deduc' 
oióo de las consecuencias. Las cantidades 
ingresadas hsb'án de esoribírse en letras.

4,® Por medio de o‘ro ai, se expresa
rán en lea propias certificaciones las can- 

tíciadfs qu i í': al indicado trimestre (ó en 
loa anteriores que no hayan podido dedu- 
cirea por no habe habido en ellos ingre
sos) hiya satisfecho el municipio por el 
impuesto del 10 por 100 de aprovecha- 
uienijs foíee ales y por ¡a contribución 
territorial co.r apondiente si ios bienes de 
p.’npios, cuyo importe haya de rebajarse 
de tos proanctos outenidos para la liqui
dación de) 20 por 100 al tenor de lo esta
blecí Jo en ;a pn.scripc ón 4." de ia Real 
ó.den de 14 de Julio de 1897, SI no pu- 
dif ea juáiifica?6u la contribución con el 
’ ecibo por h beiüe unido al ibramienio ó 
pv¿ otra causa, aa hará consta h fecha de 
pago y el número con qus parece en el 
reparto respectivo. '

5 .® La falta da ingresos por los con* 
ceptüs indicados durante el último irimes- 
mesire, no eximirá á los Ayuntamientos 
dú r m tir ¡a certificación que sa íes recla
ma y en tal h¿^á de ser ragaiiva.

6 .° Atendiendo á qo- los impuestos de 
qus s- t^t ta daben síri flíacerse ¿entro

-■ óxi ? més de Oo ibr , “ooerezco é 
los Sres. Alcal les la necesi dad de que cum
ple n -ri servicio con Ja mayor puntualidad 

os ble, evitando d -sle modo que tenga 
que imponeiles loe correctivos que deter- 
mit an las disposiciones vigentes en la ma- 
t ie, las ceníes et; píopo- drán sin Miación 
ea cuan o expira el plazo, para lee que 
se h: lien en descubierto.

P&lma 18 de Septiembre de 1912.—El 
Administ ador de Propiedades de Impues
tos, P. L, Jerónimo Mas?ar*pt.

Nún. 2101
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Fo mda el proy cto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1913, queaa expuesto ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a efec
tos de reclamación, por término de quince 
dias á contar dei siguiente ai de la inser
ción dei presente anuncio en el B. O. da 
la provincia.

Porrerae 18 Septíembie de 1912.—El 
Alcalde accidental, Antonio Sitj&r.—Pos 
A. del A,—José Gari, Secretario.

Num. 2107
ALCALDIA DE FELANITX

Aprobados por el ayurtamiento de mi 
presidencia en sesión de día 16 del mee 
que cursa, los planos proyecto de nuevas 
rasantes de la barriada denominada Colo
nia d< Can Aiou, situada en le orilla de 
Porto-Coiom, quedan expuestos ai públi
co á efectos de reclamación, en la Secre- 
saiia de este Ayuntamiento, por espacio 
de veinte días pasados loa cuales ninguna 
berá atendida, y cuyo plazo empezará á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el B. O, de la provincia,

Feiaoítx a 19 de Sepiiembre de 1912. 
—El AicaUe, Guillermo Puig.—P. A. del 
A. - Mateo Rosselíó, Secretario.

Núm. 2109
ALCALDIA DE PUIGPÜÑENT

Hailáodose á dispoeinioros dr- esta 
Alcaldía un perro perdiguero, que fué

PL-conirado abandonado en la via pública 
color choco’ate, pecho y piernis bl'ccíe 
con peons oo'of chocolate, chnchfcdo de 
blenco, con una mancha bisnea sobre el 
cuello y el ext erno del rabo blanco; la 
peteona que ícredite sei h u  dueño puede 
pasar á rucogetlo dtLÍ?o el ph zu d? cinco 
diss ooníados desde el siguiet le al de ia 
ÍLseioión de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia y transcurridos sin haberse 
presentad .i pei sona algún', á eclamarlo, 
es p. ocedsiá á su venta en pública su- 
bus ist

PuigpDfient á 19 Stptlembie 1912.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 2111
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
da 1913, aprobado por el Ayuntamiento, 
previa censura dri Sr Regidoi Síndico, 
estará if mEDifi-sio al púbimo en ¡a 
Societaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo al 
artículo 146 de la vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán loe vecinos 
presentar contra el mismo, Hs reclamacio
nes que estimen convenientes.

Est^bliments a 18 de Sepiiembre de 
1912.—El Alcaide, Luciano Alcrda.

Núm. 2079
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento duraute el mes de Agos
to de 1912.
Sesión ordinaria del día 4.—Se aprobó 

al acta anterior, se aprobó la distribución 
da f )odúS para el corriente mes, se acor
dó $1 pago de varias cuentas por servicios 
municipales y se otorgó poder especial á 
D. Domingo Rintord.

Sesión ordinaria dei día 10.— Se apro
bó el acta anterior y el extracto de los 
rcuerdoe tomados por el Ayuntamiento 
durante el mes anterior,

Sesión ordinaria dei día 17.—Se apro
bó el acta anterior y los pliegue de con
diciones para las subastas de los arbitrios 
meaicipales,

Sesión ordinaria dei día 24.—Se apro
bó el acta auiariotr' y se levantó ia se- 
SiÓD,

Sesión ordinaria del día 31,— Seaprobó 
el acta anterior, se dió por enterada ia 
Corporación de un oficio deiSeñor Alcalde 
de Manscor y de otro úe‘ Señor Gober
nador Civil, se acordó formar el padrón 
guia general de hablantes y re acor
dó adherirse á una protesta formulada pot 
otros Ayuntamientos de esta Isla en con
tra de una R. O. de fecha 22 de Junio 
último del Señor Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

El extracto de sesiones que antecede ha 
sido aprobado en sesión ordinaria del día 
de hoy.

Campos 14 Septiembre 1912.—El Se
cretario, Juan Liedó.—V.° B.°,—El Alcal
de, Antelmo Obrador.

M.C.D. 2022



2
Núm. 2100 

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Negociado de Casinos y Circuios 
de recreo

Circular.—Establecido pe? el artículo 
10 del la Ley de Presupueetofl de 31 de 
Marzo de 1900 un impuesto equivalente 
el 20 por 100 del inquilinato que satis
fagan los casinos y círculos de recreo, ex
ceptuándose las sociedades obreras y las 
que tengan por fin esencial ¡a enseñanza 
ó la beneficencia, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia remitirán á esta 
Administración antee del l.° de Noviem
bre próx:mo venídoio, por duplicado, un 
padrón exprseioso del nombre y demás 
of constancias de Jas referidas sociedades de 
recreo, con arreglo ai modelo que se in
serta ai fin de la presente circular.

Eo las localidades en que no existe so
ciedad alguna sujeta a! mencionado in
puesto, remitirán, loe Alcaides, certifica
ción negativa.

Los expresados padrones se confeccio
narán con el mayor esmero, llenando 
todas eus casillas y exigiendo para fijar 
ios alquileres la presentación de los con
tratos ds inquilinato extsndidoa en el 
popel timbrado correspondiente y además 
las declaraciones jmadae de dicho inqui-

Provincia de Baleares Año de

PADRON del impuesto sobre Casinos y Oir culos de Recreo formado bajo su respon
sabilidad por el Alcalde y Secretario que suscribe.

Nombre de la Sociedad Domicilio
Alquiler 
anual

Pesetas

Renta 
íntegra

Pesetas

Impuesto 
del 

20 pg

Pesetas

Corres
pondien

te al 
trimestre.

Pesetas

Nombre del propietario de la 
finca, fecha del contrato de 
inquilinato, clase, serie y nú
mero del pliego sellado en 

que está extendido.

Núm. 2106
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo año 
de 1913, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura del Sr. Regidor Síadico, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días, con arreglo al artículo 
146 de la vigente ley manícipal, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Lloseía á 19 de Septiembre de 1912.— 
El Alcalde, Miguel Real,—P. A. del A.— 
Miguel Fmi Secretario.

Apropada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1913, por ei pre
sente se enuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto, por 
término de 10 días en la Secretaria de 
de este Municipio, á contar del oh que se 
inserte este adicto en B. O. á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enáerarse 
y producir las reclamacionss que esterna 
pertinentes.

Loquero anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto da 1889, 
cuya tarifa de arbitrios en la siguiente.

Arriículos: Pavos y Gallinas.— Unida
des,uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Ar
bitrio, O‘4O id.—Cousamo calculado du
rante el año, 25.—Producto anual, 10 
pesetas.

Artículos: Pollos. — Unidades, uno.—

Hnalo, saecrltas por los pregidenhe de 
■ las mencionadas Sociedades. Estos ú’ti- 
; mos documentos, de que habla la regla 

segunda de la Raal orden del Ministerio 
de Haciendo de 6 de Abril de 1900, se 

i remítbáa á esta Administración junta
mente con los padtónes.

Eo el caso de que diohae sociedades 
esíén instaladas en edificios de su propie
dad se fijará como alquiler, la renta ínte
gra según dispone las circular de la Di
rección general del ramo do 25 de Enero 
da 1905 posteriormente recordada por el 
indicado centro. -

A los efectos de comprobación de los 
datos contenidos en ¡os padrones, se inte
resará del Gobierno de provincia los que 
sobre el particular obren en el mismo, de 
conformidad con la mentada Real orden y 
circulares posteríos de la Superioridad.

i Según la citada Soberana disposición 
¡ la falsedad de las declaraciones aei como 

todo hecho que oonstitnya defraudación 
se castigará con multa cuya cuantía se 
fija entre 50 y 100 pesetas.

Las Alcaldías darán aviso á esta ofici
na dentro de tercero día de quedar ente
radas de la presenta circular y dispuestas 
á su más exacto cumplimiento.

Palma 14 Septiembre 1912,—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

1913 Pueblo de..........................

Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0'20 
id.—Consumo calculado durante el año, 
25.—Producto anual, 5 pesetas.

Artículos: Huevos. -Unidades, ciento, 
—Precio m^dio, 8 pesetas.—Arbitrio, 
0‘80 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2.500.—Producto anual, 20 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, ICO li
tros.—Unidades 10 pesetas.—Arbitrio, 
l‘00 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.000.—Producto anual, 10 pastas.

Artículos: Paja, forraje y demás hyer- 
bas.—Unidades, 100 kilos,—Precio me
dio, 5 pesetas.—Arbitrio, 0'50 id.—Con
sumo calculado durante el año, 25,000.— 
Producto anual, 125 pesetas.

Articules: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 10 pesetas, Arbitrio, 
1*50 id.— Consumo calculado durante el 
año, 25,000.—Producto anual, 375 pese
tas. .

Artículos: Leña.—Unidades, 100 kilos. 
Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio 0‘20 
id.— Consumo calculado durante el año, 
50 000.—Pioduoto anual, 100 pesetas.

Total, 645 pesetas,
Lloseta á 19 de Septiembre de 1912.— 

El Alcalde Presidente, Miguel Real.— 
P, A, del A.—El Secretario, Miguel Fiol.

Núm. 1846
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Copia del extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante el 
próximo pasado mes de Julio.
Sesión ordinaria del día l.°—Se aprobó 

el acta de la última sesión. Se aprobó la 
distribución de fondos hecha para el 
presente mes de Julio. Se aprobó el 
extracto de ios acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal durante 
«1 próximo pasado mes de Junio. Se 
acordó el pago de las estancias que de

venguen loe pobres Antonio Compañy y 
su consorte Margarita Pujol en el balnea
rio de Sau Juan de Campos. Se acordó 
que algunas cuentas del Arquitecto pro
vincial pasen á informa de la Comisión de 
Hacienda. Se acordó abonar vsinticinco 
pesetas al Ayuntamiento de Santander 
para honrar la memoria del Insigne pu
blicista Exorno. Sr. D. Marcelino Menen- 
dez y Peiayo Se aprobaron las cuentas 
de gastos hachos en la nueva construcción 
del Cementerio de Gas Coooos, Se acordó 
que la liquidación de las cédulas persona
les del año 1911 se expongan al público 
á efectos de reclamación por espacio de 
seis días, Se acordó que todos los propie
tarios de terrenos que lindan con la ace
quia pública de esta ciudad, dentro el 
plazo de quince días hayan limpiado ei 
trozo que linda con s u n propiedades. 
Se acordó que todos los dueños de hoyos 
contiguos á dicha acequia y que tengan 
comunicación con la misma por medio de 
egugeros ¡os tapien dentro el plazo de 
quince días, pues de lo contrario el 
Ayuntamiento lo hará de oficio á costa 
da ellos. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 6.—Se 
reunió el Ayuntamiento con la Junta Peri
cial y acto continuo se examinó el re
cuento general de ganadería acordándote: 
l.° Que á todos ¡os ganaderos que decla
ren tener anímeles de otros, no se les 
tendrá en cuenta tal manifestación á no 
ser que sa trate de propietarios de las 
fincas donde paste aquel ganado, si eei 
sa comprueba con el propietario. 2.° Que 
todas las manadas que se acostumbra 
formar en varano sean amillaradas, de
biendo de pagar un solo trimestre a! sño; 
y 3 ® Todos aquellos cerdos que se tengan 
para cebar, se continuarán en el recuen-. 
to para pegar por medio año.

Sa acordó que el recuento de ganadería 
se exponga al público á efectos de recla
mación por espacio da cinco días, pasa
dos los cuales serán multados los que no 
tengan continuados sus ganados, Se acor
dó exponer al público á efectos da recla
mación poz espacio de cinco días ios 
apéndices al amillaramíento. Se acordó 
que se forme expediente á todos ¡os pro
pietarios que no tengan amillaradas sus 
fincas, á fin de que contribuyan como los 
demás de este término. Y se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
baron las actas de las dos' últimas se
siones. Se aprobaron siete cuantas da 
gastos de este Municipio y se acordó su 
pago. Se acordó que la instancia de An
drés Adrover Mooserrat, que solicita cons
truir un nuevo edificio en la calle de Son 
Pinar esquina á la de la Luna, pese á 
informe de la Comisión de obras. Se con
cede permiso á D. Jorge Perelló Maimó 
para blanquear la fachada de su casa que 
posee en la finida colonia de Can Alou. 
Se enteró el Ayuntamiento de que la Co
misión Mixta de Reclutamiento había le
vantado la nota de prórrogo á los mozos 
Juan Artigues Ramón de este Reemplazo 
y á Rafael Roaselló Bordoy del de 1911. 
Se aprobaron ¡as cuentas del apoderado de 
este Ayuntamiento D. Domingo Rintord, 
pertenecientes al próximo pasado mes de 
Junio. Se acordó declarar partida fallida 
el dascubierto que, según liquidación, 
resulta por el impuesto de cédulas perso
nales en esta localidad, correspondiente 
al año 1911. So acordó continuar en la 
lista de pobres á Catalina Soler Serra y 
familia, Se acordó exponer al público a 
efectos de reclamación por espacio Je 
quince días el reparto de la prestación 
personal para el presente año. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15,—Se apro
bó el acta de la última sesión. Se conce
dió permiso á Cristóbal Fueter y Fnster 
para hacer una reforma en la casa que 
posee en la finida colonia da Can Alou 
cade del Mar. Se concedió permiso á Ma
ría Vicens para abrir una ventana en la 
fachada de su casa calle de Son Pinar, Se 
concedió permiso á José Soler Serra para 
construir una cloaca que des le el corral 
de su casa conduzca las aguas á Ja alean» 
tarillR que pasa por la calla del Pozo de la 
Villa. Se enteró el Ayuntamiento de que 
la Comisión Mixta de Reclutamiento, ha> 
bía levantado la nota de prófugo al xecla- 

ia Pedro Jasn M reire Veqner, Se acordé 
continuar en la lista de pobree á Frsncig. 
ca Adrover Obrador vecina de Le Hn-t» 
Se acordó que la Comisión de Policio 
baña gire visitas á todas las c Io r c e s 
que comunican con Ja alcantarilla del p0. 
zo de la Villa para averiguar si se te
chan aguas corrompidas. Y ae íevaclóla 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 17 cele, 
brada por el Ayuntamiento y Junta Pe
ricial—Se resolvieron las reclsmacionea 
presentadas al recuento general de ganade
ría formado para el presente año. Se acor
dó suspender por ocho días la aprobación 
de dicho recuento y dórente este plazo 
que se admitan todas las denuncias que 
se presenten, comprobándolas todas y 
dando de alta á todas las ocultaciones qm 
se encuentren. Y eo levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Se apro
baron lee actas de las dos últimas sesio
nes. Se aprobó una cuenta de gastos de 
este Municipio. Se acordó conceder peí» 
miso á Andrés Adrover Moneerrat pan 
llevar á efecto ls& obras que eolicita su- 
getándose á la línea de fachada que sale 
señale. Se acordó que la instancia de Mi
guel Picó Fueter, pidiendo reformar la 
fachada de su osea calle de ¡a Portería, 
pase á informe de la Comieíón de obras. 
Se enteró el Ayuntamiento de beber sido 
declarado soldado condicional Juan Ca
pó Vicens. También se enteró de ha
ber sido declarado totalmente excluido el 
soldado Juan Obrador Nadal. Sa acordó 
que la petición de varios vecinos sobre 
girar un turno de prestación personal en 
el camino de Can Síserols pase á informe 
de la ComiBivD de obras. Se concedió per
miso á D. Juan Obrador Adrover para 
blanquear su casa sita en la colonia de 
Can Alou. Se aprobó una cuenta presen
tada por el Sr. Arquitecto Provincial, im
porta de dietas presentadas á favor de 
este Municipio. Se acordó que el Señor 
Arquitecto dé su informe sobre el estado 
tie una casa de la calle del Pozo de la 
Villa y demás asuntos que se hallen pen
dientes. Se acordó que la Comisión de 
obras informe sobre la propiedad y esta
do del depósito de aguas denominedG 
Aojup den Mel situado en el camino De/S 
Rosselle á fin de ad'-tic&rle un brocal. Si 
concedieron cinco días de licencia a¡ ^6' 
cratario de este Ayuntamiento. Y ee l®' 
vantó la sesión. .

Sesión ordinaria del dia 29. —Sa ePr^.? 
el acta de la última saa'ón. Se concedió 
permiso á D. Miguel Nadal Rostielló, 
Antonio Villalonga Garl, á FráuciecR Ca- 
dentey Vicens y á Miguel Picó Fo8ter* 
para hacer las obras de reforma de 1° 
respectivas casas sitas en Porto-Colcw 
calle de las Eras n.° 7, calle del Ag 
n.° 16 y de la Portería n.° 18. Se eoW 
el Ayuntamiento del resumen del cet 
general de esta población correspondí^ 
te al ano 1910, remitido por el Pr88^^.. 
de la Juma Provincial de éata. Tamul 
se enteró de que la Comisión Mixta 
Reciutamienro de esta provincia 
vantado la nota le prófugo á Bartolo 
Sastre Manresa. Se acordó abrir 1» c 
branza del tercer trimestre de CODSaalcl0 
el domingo cuatro de Agosto por esp8 ,, 
da veinte dias. Se acordó que la y 
eióo de obras informe las reclamacic 
de la prestación personal presentadas . 
el reparto del predente año. Se ePr0¡0 
una oeunta de gastos de este Munidr^ 
de 11 pesetas 55 céntimos. Se entero . 
Ayuntamiento déla circular 
sanidad. Se acordó arreglar el broca* . 
depósito de agües llamado Aojup de° 
sito en el camino deis Rosselle. So 8 
dó dar en arriendo á Migui Maimó y 
el porche de la casa Cuartera por el 
cío da seí^ pesetas mensuales. Se 
algunas recomposiciones en las o81168^ 
las barriadas da Porto-Cü.om. Se 
expropiar la casa perteneciente á Jos 
rederos de Andrés Bennaear Costure,^ 
poseen en la ex-colonia de Can Alo01 
s-i levantó la sesión. . ri-

Felenitx 7 de Agosto de 1912.—". x 
calda, Guiíleimo Poig.—P. A. del ' 
Ei Secretario, Mateo Rosselió.
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Núm. 1839 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 

Ex^a0^° de los ecnerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el primer trimestre de 1912. 
Sesión extraordinaria del día l.° Enero. 

—Se constituyó el nuevo Ayuntamiento, 
ye procedió al nombramiento de Alcalde, 
Tenientes y Síndico. Se acordó celebrar 
118 sesiones de primera convocatoria los 
martes y de segunda Jes jueves á le hora 
de les veinte.

Sesión del día 4.—Se aprobaron las 
actas de las anteriores,

Sa nombraron las comisiones de Ha
cienda, Polioia urbana y caminos,

Enteradas del anuncio de esta Alcaldía 
exponiendo al público los repartos de 
consumos y arbitrios extraordinarios, 
acordándose conv car la Junta municipal 
para el día once del corriente para resol
ver las reclamaciones que se presenten 
por exceso de cuota.

Enterados del anuncio de esta Alcai
día inserto en el «Boletín Oficial» número 
7020, acordándose subastar la oonstrno* 
o íó d del local escuela de niños y case 
habitación para el maestro,

A petición del S?. Teniente de Alcalde 
86 acordó que ia comisión de policía 
urbana formo dictamen acerca de la línea 
que debe darse á ia calle Diagonal.

Se acordó nombrar á Francisco Cardo
na encargado del alumbrado público.

Eote adoa del nombramiento de los Al
caldes de Barrio por el Sr. A’calde.

Sesión del día 9.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo á imprev:stog. Entró el Concejal 
D. Bartolomé Sintes,

Se aco>dó dividi* este término munici
pal en cinco secciones ó distritos.

Enterados de haber notificado á Don 
Pedro Síntes Coll haber deeeGchado este 
Ayuntamiento su demanda de des- 
hncio.

Enterados del informe de la Junta de 
polioia urbana se acordó dar á la calle 
Diagonal la anchura ’e cinco metros.

A petición del Concejal D. Benito Sintee 
se le entecó que el Veterinario está en su 
derecho de percibir honorarios pera al 
eximen de reaee de cerda que se degue- 
lleu en casas particulares pata el consumo 
público.

Sesión ordinaria del día 18.—Se apro« 
bó si acta de la anterior.

Sa acordó el pago con cargo á 
imprevistos do una cuota de una remesa 
Ú8 libros del Ministerio de Instrucción 
para estas escuelas.

Entró el Concejal D. Bartolomé Sintes. 
Sa acordó fijar en cinco seccionas de 

e8Í6 término municipal para el nombra
miento de vocales asociados.

Enterados de una instancia suscrita 
Por D, Onofíe Tudurí en la que eolicíta 
JMorización para edificar una casa en el 
huerto de D.a Magdalena Carreras Mas
aré situado al lado Este de la carretera 
úo Mahón á Sen Luis frente al 4.° Hec- 
Agramo del Kilómetro 4.° acordándose 
Pa8e á informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
obrag públicas para su informe.

Conforme previene el artículo 17 del 
Reglamento del Cementerio se renovó la 
jDoía del mismo.
. El Sr. Alcalde pu?o en conocimiento de 
^Corporación que el Sr. Juez municipal, 
18 ¡había pedido un1' dependenciacia y 
Mobiliario para el Juzgado acordándose 
®9 habilita al efecto un cuarto de es- 

Cases consistoriales y nombróse al 
5°Qcejal D. Francisco Cardona para ad- 
^hir mobiliario que en dicha dependen- 
C18 necesite.

Se aprobó el acta de la anterior.
Enterados de no haberse producido 

Aclamación á las lisias de mayores con
fluyentes expuestas al público hasta el 
18 veinte del actual.

, Enterados de un oficio de Sr. Coronel 
j*6 la Zona de Reclutamiento y en su vír- 
U(1 so nombró á D. Lorenzo Mezqulda 

^6rB la entrega de los mozos de este 
Minino pertenecientes ai reemplazo 
de1911.

Se acordó ol pago de varias cuentas 
Ornando en junto pesetas 218*47.

Enterados de un ÍB, L, M. del Sr. Da- 
legado especial del Gobierno de 8, M. . 

en Menorca en el qne participa que el 
próximo Domingo devolverá la visita á 
fsta Corporación, en su consecuencia el 
Sr. Alcalde suplicó á los Sree. Concejales 
tuvieran á bien concurrir á dicho acto 
como igualmente se posiera en conoci
mientos de aquellos que no habían con
corrido é esta sesión.

Eoterados de un B. L, M. del Sr. Pre
sidente del Sindicato «Unión Obrera 
Agrícola» de Mahónal que acompaQe un 
ejemplar y extracto de las operaciones 
realizadas por dicha Sociedad durante el 
año de 1911, acordando dar las gracias á 
dicho 8r. Presidente, como tamb én se 
coloque dicho ejemplar en sitio público 
para que estos vecinos puedan enterarse.

El Sr. Alcalde puso en conocimiento de 
la corporación habar visitado al diputado 
provincial D. José Feliu cuyo Sr. le encar
gó hiciera presente á los Sree. Concejales 
se ofrecía en todo aquello que se relaciona* 
be en el Ínteres público.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes,

Se acordó alquilar Jos bajos del cuarto 
para detenidos por cinco pesetas man- 
suaies.

Se acordó vender el estiércol del Ma
tadero.

El Concejal Sr. Cardona manifestó 
haber comprado una escribanía para el 
Juzgado Municipal por el precio de veinte 
y una pesetas,

Sesión del día l.° Febrero.—Sa aprobó 
el acta ds la anterior. .

Enterado de haber recibido el reparto 
de arbitrios extraordinarios con la nota 
de aprobación del Sr. Gobernador de la 
provincia.

Se acordó al pago de varias cuestas.
Se acordó que el material y trebejo de 

desinfección al ocurrir casos de viruela sea 
á cargo de las respectivas familias á 
excepción de los pobres de solemnidad.

Se acordó nombrar á D. Tomás Sintee 
Orfila vocal de la Junta local de Instruc
ción pública. -

El Concejal Sr. Cardona enteró al 
Ayuntamiento haber comprado un cuadro 
de 8. M. el Rey y seis sillas para este 
Jczgado Municipal,

Se acordó nombrar una comisión com
puesta de D. Juan Fñnals Pone, D. Migul 
Pous Pona y D. Benito Síntes Sintee para 
recibir las proposiciones que se presenten 
en la subasta pera la construcción de 
local escuela de niños y casa habitación 
para el Maestro.

Enterados de haberse modificado la 
Ley de quintas.

Sesión del día 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Enterados de haberse adjudicado la 
subasta de construcción del local escuela 
y casa para el Maestro al único postor 
Joan Vidal Gomila por la cantidad de 
pesetas 10.628‘94.

Enterados de haberse:recibido aprobado 
por la Administración de Hacienda el 
reparto de consumos.

Se acordó el ingreso en ceja de varias 
recaudeciones.

Se acordó el pago ds varias cuentes.
Se acordó rebajar el piso del camino de 

Biniancollei frente á la carretera de entra
da del predio «Gampsarg», con la condi
ción de que ha de retirar la pared del 
cercado dando al camino la anchura que 
le corresponda.

Se acordó nombrar inspector de las 
obras que se han de efectuar para local 
escuela y casa para al Maestro á D, Ma
nuel Santa María.

Sesión del día 15.—Se aprobó si acta 
da la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se aprobó la distribución de fondos 

pera el presente mes.
Habiendo solicilado D. Onofre Tuduri 

sacar agua del pozo del Matadero se 
acordó contestarle que debe pagar por 
toda el agua que necesite para la cons
trucción de ia casa de D.6 Magdalena 
Carreras, cinco pesetas, siendo además á 
cargo del expresado Tudurí todos ios gas
tos extraordinarios ó desperfectos que 
ocasione.

Se acordó pase á informe de la comi
sión de policía urbana nua moción del 
del Sr. Fanals por sí conviene construir ! 
un urinario adosado al molino de viento . 

de la calle de San Eetebaí' como también 
hacer desaparecer las columr ^s que exis
ten en el mismo.

Sesión ordinaria del día 22.—Se apro
bó el eota de la anterior.

8e acordó ingresar á la Hacienda el 
primer trimestre por consumos.

Enterados de una comnnicación del 
Sr. Interventor de Hacienda de B- leares 
en la que desestima la notición de este 
Ayuntamiento relativo á Ja cantidad 
que indebidamente se ex;gió á este mu
nicipio por atenciones de 1.a enseñanza 
acordándose quede pendiente por ocho 
días.

Enterados de un volante del Sr. De
legado en el que acompaña recibo de 
haber remitido al Sr. Alcalde de Sueca 
las cinco pesetas, donativo de este 
Ayuntamiento,

8a acordó el pago á D. Gabriel Porta
lla por una cuenta de jornales y materia
les en el camino de Torret.

El Sr. Secretario puso en conocimiento 
de la corporación por encango del Señor 
Juez Municipal da este pueblo quedaba ha 
agradecido de la corporación por el cuarto 
destinado á Juzgado y mobiliario del 
mismo.

Sa procedió el nombramiento por sorteo 
de los vocales asociados.

Se acordó desestimar la instancia de 
D, Francisco Poztella Sintee en la que 
reclama subvención para amamantar su 
hijo huérfano de madre.

Sesión del dia 29.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas. 
Enterados de una comunicación del Señor 
legedo para que se procure recaudar 
fondos pitra loe heridos de Malilla, acor
dándose .contribuya esta Ayuntamiento 
en diez pesetas. .

Se acordó anunciar la cobranza de con
sumos y arbitrios extraordinarios hasta el 
15 del actual.

Se acordó prohibir mendigar por este 
término como también la venta de román 
oes en la via pnblics.

Se aco/dó desestimar la petición de Ber
nardo Pous Vidal que solicitaba una sub
vención de este municipio para poder 
atender á los gastos que le ocasionaba 
amamantar una criatura.

Sesión del dia 7 Marzo.—Se aprobó el 
gota de Ja anterior.

Enterados de haberse rtcibídolos repar
tos de la contribución rústica, pecuaria y 
urbana formados para el corriente año de 
1912, con la cuota de aprobación.

Se acordo el ingreso en caja de varias 
recaudaciones.

Se acordó el pago á Di Lorenzo Mez- 
quida de una cuenta de material de escri
torio importando Pesetas 23*54,

El Sr. Alcalde relacionó varias modifi
caciones que consideraba de utilidad y 
perfeccionamiento en el local escuela de 
niños y casa habitación para el Maestro, 
acordándose convocar una reunión para 
tomar acuerdos sobre el particular.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de una circular del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la comisión mix
ta se acordó nombrar á D. Basihso Perez 
para ia conducción de mozos ante la refe
rida comisión y socorros á los mismos á 
razón de setenta y cinco céntimos diarios.

Eoterados de un acomunicación del Sr. 
lusgeníero J fe de Obras públicas devol
viendo la solicitud que le fué remitida por 
este Ayuntamiento, ^n la que autoriza á 
esta corporación para conceder permiso 
á D. Onofre Tudurí para edificar la casa 
en el huerto propiedad de D.a Magdalena 
Cerreras.

Enterados de las modificaciones pro
puestas en la sesión anterior por el Señor 
Alcalde y presentadas á esta corporacióa 
en virtud de la reunión que se convocó al 
efecto se acordó prestarle su aprobación,

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó @1 pago al Médico D. Mateo 
Seguí por sus honorarios para reconoci
miento de mozos del corriente reemplazo 
y revisión de 1909, 1910 y 1911 impor
tando ptas. 27‘50.

Se acordó comunicar á D. Pedro Síntes 
Coll propietario del local escuela de niños

3 
que á últimos del corriente año este 
Ayuntamiento dejará el referido local.

Se acordó prorrogar la cobranza de 
consumos y arbitrios extraordinarios hasta 
el 31 del actual.

Sesión del dia 28 —Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó cumplimentar lo dispuesto 
en oficio del Sr. Delegado relativo a) car
bón mineral y de los demás datos rela
tivos al mismo,

Eoterados de un oficio del Sr. Presiden
te de la Camara Oficial de Comercio, In
dustrial y navegación de Menorca, parti
cipando Ja forma como quedó constituida 
ofreciéndose para cuanto pueda influir en 
beneficio de los intereses generales de esta 
población.

Eoterados de un oficio del Sr. Rector 
de este Parroquia invitando á esta cor- 
poreoióu para asistís á las fiestas religiosas 
de Semana Santa,

Se acordó pagar al artillero Antonio 
Ribfcs por sumiaietros Pías. 12‘00.

Se acordó pagar ó los emplea doede este 
municipio.

A D. Juan Coll por saldo del terreno 
comprado donde edificar el local escuela 
Pías. 375*00.

Sa acordó vender ei estiércol del Mate- 
deio á D. Tomás Mercadal hasta 1.® Mar
zo 1913,

JUNTA MUNICIPAL
Sasló.i extraordinaria da» dia 11 Enero* 

—Se procedió si examen y revis ón da las 
rcolEmacionea formuladas por exceso de 
cuota en loa repartos de consumos y ar
bitrios extraordinarios del corriente año 
de 1912.

Sísién extraordinaria del dia 29 Febra- 
r o.—Se consíltluó la nueve Junte muni
cipal.

El Ayuntamiento en sesión ordinaria 
ce-obrada el dia ocho del actual aprobó el 
extracto que precede.

San Luis 12 Agosto 1912.—Ei Alcalde, 
Manuel Santa,María.—Ei Secreterio, Juan 
Sintee.

Núm. 2022
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Extracto do ¡os acuerdos tomados por el 
Ayuntemiento en Jas sesiones celebra
das durante el mes de Julio último. 
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria dei día 5.—Se aprobó el acta de la 
anterior sesión correspondiente al 28 del 
mee último.

Se autorizó á D. Bartolomé Coll, Don 
Amador Aicover, D. Joaquín Aguiló y 
D, Pedro Lucas Oliver para verificar 
obras de ínteres particular en fincas lin
dantes con la via pública.

Se aprobó el estrado de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipal en las sesiones celebradas 
durante el mee anterior y ee acordó su 
remisión al Excelentísimo Sr. Gobernador 
Civil de la provincia.

También se aprobó la distribución 
mensual de fondos.

Se acordó vanos pagos por servicios 
municipales y una gratificación de 100 
pesetas á la Maestra de niñas D.a María 
Colom Trias.

Se aprobó el extracto de cuentas ren
dido por el apoderado de este Ayunta
miento en Palma, correspondiente al se
gundo trimestre dei corríeote ejercicio.

Se acordó inscribir el nombre de este 
Ayuntamiento en la lisia de Socios del 
Fomento del Turismo de Palma con la 
cuota de cinco pesetas mensuales,

Se acordó suprimir la suscripción á la 
Colección Legislativa de España.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 12,—Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se autorizó á D.H Magdalena Marqués, 
De Eduardo Rulian, D. Juan Auteta y 
D. Pablo Ferrer para verificar obras de 
ínteres particular en fincas lindantes con 
la vía pública,

Se acordó subastar los derechos mu
nicipales impuestos sobre el matadero, 
ocupación de la via pública, arriendo de 
los almacenes del Puerto y pastos de los 
cauces de loe torrentes públicos.

Se acordaron varios pagos por servioioe 
municipales.

Sesión ordinaria en segunda con'
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vooaioñft del di» 19.—Se aprobó e! acta í 
de la antever.

Se entorizó A D. Emilio Coate, Don 
Benito Femr, D. Juan Ma^oi y D. Joeé 
Deyá oar^ verifica? ohreg do interés 
partiouiyr eo finnen Hndautee con ia via i 
pública.

Se aprobaren los pliegos de condiciones 
formados pv» dar en arriendo dorante el 
año 1913, les derechos mnnic1 palee im- 
nuestos sobre el matadero, ocapación de 
la vía pública, almacenas d¿l Puerto y 
p*Btos de los cauces de los torrentes pú- 
blíoot; y se acordó anunciar las subastas,

Para llevar 6 efecto la urban’zación de 
!a finca denominada «Can Pareta» en esta 
Ciudad, se acordó la expropiación forzo
sa de varias parcelas, necesarias para la 
prolongación de las callee, do San Bar
tolomé, de Moragups y de Fortuñy, Tam
bién so acordó eupüoer á la Excelentísima 
Comisión provincial e« dígne disponer 
ngse á esta localidad el Sr. Arquitecto de 
la provincia para formalizar la relación 
de tos interesados y determinar el replan
teo de les narcelas que han de ser objeto 
de expropiación,

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria de! día 26. —S ) aprobó el acta de la 
anterio?,

Se autorizó á D. Francisco Frau para 
verificsr obras de iaterés particular en 
una finca lindante con Ir  vía pública.

Se C"ordó pas?e9 á informe del Señor 
Ingeniero una solicitud promevi-a per 
D, Bartolomé Miró y Oliver en súplica de 
permiso para verificar obras iindanieg con 
ía carretera da Palma al puado de SoUer.

Si autorizó á D.a Antonia Coll y Ber- 
nal para verificar ob'-aa da interés parti
cular lindantes con la carretera de Palma 
á Sóller por Valldemosa.

Se enteró la Cotpotación del diofámen 
emitido por el Arquitecto D. José Alo na? 
perito tercero nombrado por ni Sr, Jaez 
de 1“ Instancia de este Distrito sobre la 
solidez del edificio donde está instalada la 
Carneceria pública; y en vista de haberlo 
declarado en inminente estado de mina, 
S9 acordó ordenar á su propietario don 
José MoreD, proceda sin demora á la de
molición del expresado edificio.

Se aprobó el proyecto de pnsupnecío 
formado para el próximo año de 1913 y 
la tarifa de arbitrios fxtraordinanoa sob'e 
artícalog de comer, beber y arder no 
comprendidos ea la tarifa general del 
impuesto da Consumos y se acordó some
terlos á una información pública á efectos 
de reojumioióu por espacio de 15 y diez 
dies respectivamente.

Se acordó continuaran rigiendo para el 
año próximo las mismas tarifas de los 
arbitrios municipales ordinarios conti
nuados en el presupuesto del actual ejer- 
oic’o sobre las materias siguientes:

Derechos sobre ocupación de la via 
pública.

Idem sobre matanza de reses en el 
matadero

Transporte de cadáveres en los coches 
fúnebres.

Venta de sgaa peía usos industriales.
Expendición de certificados municipales.
Se acordó someter el anterior acuerdo á 

efectos de reclamación.
Se procedió á la formación de la iarifa 

del arbitrio de nueva creación que ha de 
gravitar sobre ios perros que circulen por 
¡a via pública y se acordó exponerla al 
público á efectos de redamación y some
terla después á la aprobación de la Junta 
Municipal.

Se nombró á D. Luis Palou para efec
tuar el ingreso en Caja de loe mozos de 
este año y do los anteriores declarados 
soldador.

El Ayuntamiento en le sesión que cele
bró e’ día 9 del actual acordó aprobar este 
extracto y remitirlo al Excmo. Sr, Gober
nador Civil de esta provincia para su in- 
aerción en el «Boletín Oficial».

Soller 14 de Agosto df 1912.—Amador 
Gánale, Secretario.—V.® B.°.—El Alcalde, । 
Juan Puig,

Núm. 2117
Don Carlos Lago Freirt, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ente es.e Juzgado y Secretaria da D. Juan 
Bestard por el Procurador D. Domingo 
Fons en nombre y repres niación déla 
Sociedad «C édíto Balear» domiciliada en 
eaM plaza contra D. Bartolomé Aloy y 
Banuasar, vecino ds la villa de Polienya, 
sobre pago de cantidad; se ha acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte díaa las, siguientes fincas embar
gadas á dicho D. Bartolomé Aloy.

En predio denominado <Cau Sión» con 
casa rústica, en el pago Valle del mismo 
nombre, tierra labrantía con arbolado, 
bosque y monte, de cabida de doscientas 
cuarteladas un cuartón y setenta y seis 
deatres, equivalentes a ciento cuarenta y 
dos hectáreas treinta y siete áreas cin
cuenta y tres oentíáreas, aproximadamen
te, situada an el término de Folíense, lin
dante por Norte con loa predios Can 
Oontestf de Juan Ochcgavía y Can Bosch 
de D. Baltasar Morell, por Este con loa 
predios Can Axartell de D. Francisco 
Ma'.ch y Can Terrosa de D. Guillermo 
Cifre antee Coll, por Sur con camino de 
rueda que conduce á Oampanet y por 
Oes e con los predios Caseliae, el Rafal y 
la Mola, este último propio de D. Mateo 
Bennesar: justif rociado de común acuer
do en la escritora de préstamo de veinte 
y ocho de Agosto da mil novecientos cin
co, obrante en autos, en la cantidad de 
ochenta y cinco mil pesetas.

Y otro prsdlo coa caea rústica denomi
nado «Son Vicens» de extensión de trtB 
cieotas novania y is hactáreaa cincuen 
La y Cinco áreas cu—¿nü» y naavó etntiá- 
reas (qomientaa cincuenta y ocho cuarie- 
'•ndas dos cuartones veinte y a j íp deetrea) 
poco más ó md£.us, situada también en el 
término de Potleosa, confinante ai Norte 
co‘i el p édio el Castell de Antonio Pro
ve izal y con el mar, por Este con el mar 
y el predio el Síllei de D. Pádro José 
Oe;-dá, por Sur ccn el prédio Can Botana 
de D. Pedro Antonio Sureda y coo la 
ca’ ret^a vecinal de Son Vicens y al Oes
te con el pré1;o Can Martorellet de Doña 
Isabel Ma ía Serra y Hort de Son Vicens 
de D. Pedro Aloy: justipreciado también 
en la escritora de préstamo, en la canti
dad de setenta y oioco mil pesetas.

Para cayo remate queda señalado el día 
diez y nueve de Octubre próximo y hora 
de las once ante el presente Juzgado y 
bija las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitado* á excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subas
ta, debsrá consignar previamente, en me
sa del Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad! gual 
por lo menos al diez por ciento del jua- 
iipíeoio de la finca ó fincas objeto de su 
interesencia, sin cuyo requisito no será 
admitido, cuyas consignaciones serán 
devueltas á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cnal 8,3 
reserva-á en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y eo su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubre lea dos terceras partes del avaluó.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, para que 
puedan sar examinados por los que quie
ran .omat- purte en la subasta, con los 
cuides debe án conformarse y no tendrán 
derecho á ex'jir ningunos oíros.

4 .a Las fincas que se trata de anage- 
‘ nar aparecen idéelas á usufructo á favor 

de Don Juan Bennesar Antich y D. Pedro 
Aloy apodado Oorró, habiéndose justifica
do ea autos la defunción de éstos, pero que 
seiáu de ca^go dsl comprador ó comp-a io- 

t ras, todos los gestos sean de la clase que 
fuesen, que ocacione ia cancelación en el 
Registro de la propiedad de dicho gra- 
vámen.

5 .a Los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione la escritura de tras
paso serán de cargo del comprador.

Palma diez y siete Septiembre de mil 
novecientos doce, —Carme Lago Freire.— 
Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2102
D. Gabriel Sureda y Cerdá, Jues munici

pal suplente de la villa de PoUeusa, 
provincia de las Baleares, encargado 
de este despacho por ausencia del pro
pietario.
Por el presente edicto se hace saber: 

que ea los autos juicio verbal civil pro
movido por D, Antonio C«'dá Xamena 
contra D. José Miró Piña sobre reciama- 
oióo de ciento cuarenta pesetas importe 
de los intereses de dos mil pesetas que dió 
á préstamo, hoy sobre ejecución de sen
tencia, re embargó en dichos autos una 
pieza de tierra llamada 8‘ Hort des Moré 
Vermey situada en el término municipal 
de Alcudia de cabida de ciento seis áreas 
cincuenta y seis centiáreas, y linda ai 
Norte con tierra de Martin Marti Corista, 
al Este con los de M'guel Biebal, al Sur 
con finca de herederos de D.a Antonia 
Serra y camino de Mantesa y á Poniente 
con otra de D. Bartolomé Llompord, 
estando gravada dicha tinca en tercer 
logar en garantía de un préstamo de mil 
quinientas pesetas á favor de D. Juan 
Faster Segura, cuyo domicilio se ignora, 
y en cuarto lugar con un embargo preven
tivo por quinientas pesetas á favor de 
D. Julio Salvá Buxana también de domi
cilio desconocido, y en providencia del 
d a de hoy, se manda se haga saber á 
dichos acreedores D. Juan Fuster Segura 
y D. Julio Salvá Boxeos que intervengan 
en ei avaluó de la indicada finca para su
bastarla, ai les conviniere.

Por tanto en cumplimiento de lo acor
dado en ia providencia indicada, y para 
que sirva de notificación en forma de la 
misma ó loe eusodichos acreedores Don 
Juan Fueter Segura y D. Julio Salvá y 
Buxens de ignorado domicilio, se publica 
ei presente edicto, en Pollenea á diez y 
siete Septiembre de mil novecientos doce. 
—Gabriel Sureda.—Ante mi, José Caba- 
nellas.

Núm. 2104
Don Bartolomá Ventayol Riera, Juez 

municipal suplente de la ciudad de Al
cudia.
Hago saber: Que en el juicio verbal 

seguido en esta Juzgado por D. Felipe 
Cerdá Maten paja pago do cantidad, con
tra les ignorados herederos de Juana 
C fra Roig á instancia de la parle actora, 
y en providmeia de hoy hs acordado 
sacar á pública subasta por el término 
de veinte dias la finca siguiente situada 
en este término municipal.

Una suerte de tierra secana, labrantía, 
denominada «Son Fé» de extensión su
perficial una cuatterada, lindante á Norte 
con tierra de Magdalena Vives y Marto- 
rell, á Sur con lee de Magdalena Sureda 
Bennasear, al Este con camino que condu
ce á la Albufera y al Oeste con finca de 
Antonia Cladara Torrandell; juetipreciada 
en seiscientas pesetas. Las condiciona s de 
la subasta son las siguientes:

l .° La subaata y remata de la finca 
descrita tendrá lugar el dia diez ¿e Octu
bre próximo á los diez en la Audiencia 
de este Juzgado.

2 .° Serán de cargo de! comprador los 
gastos de remate, escrituras de traespaso 
y transferencia de propiedad.

3 .® No se admitirá postura, que no 
cubra las dos terceras partee del evaluó, 
pudiendo hacerse á calidad de ceder el 
transpaso á un tercero.

4 .° Pam tomar parte en la subasta, 
deberán los licitAdores exceptuando el 
ejecutante, coaeignar previamente sn la 
mesa d^l Juzgado el diez por ciento del 
valor del justiprecio.

5 .° Los títulos de propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan examinarlos las que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecha á exijir nungun otro.

6 .° La finca descrita, está grabada con 
el slodio y dominio directo los padres 
de la Casa y Congyegac'ón de San Felipe 
Neti, y religiosas de Santa Magdalena á 
merced de licismo y presentación de fá- 
diga de diez días, derecho no inscripto 
en el Registro de 1a Propiedad mencio
nado en dicho Registro.

También está grabada con un censo 

reservativo de des libras, dkz sue’dcs 
anuales, pagadero en primero ds Agosto 
redimible al tres por ciento, cuyo censó 
resulta hoy dia inscripto á favo- de Den 
Felipe Cerdá Maten, en virtud de eeorb 
tures otorgadas eo Poliansa ante el nott- 
rio D. Gebrid Ribas, en diez y siete -i® 
Agosto de 1875 y vente y r eie de Octu' re 
de 1907, inscriptas en el Rígistro de b 
pr ipiedad el diez de Ootcb.e del eñe úb 
timo.

Alcudia diez y siete Septiembre de mil 
novecientos doce.—Bartolomé Ventayol, 
—Anta mi, Luis Capó, Secretario.

Núm. 2101
pa r q u e  d e  in t e n d e n c ia

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo celebrarse concurso en vir

tud de lo dispuesto por Real Orden de 
diez Septiembre de 1912. (D. O. n.° 205) 
para la adquisición de harina de 1.a cla
se, harina de todo pan, cebada de l.1, 
paja corte para pienso, carbón de cok, 
carbón vegetal, sal, petróleo refinado, 
jabón, aceite de oliva de 2.a clase, leña 
en rama, kña de tronco, psja krga y ce
niza.

Hago saber á loe que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 4 de Octubre próximo á las 
once en este Parque (Calle del Socorro 
número 46) y que loe pliegos de condi
ciones técnicas y legales asi como he 
muestras de los articu'os estarán de mi
nitiesto en ei mencionado Establecimiento 
todos loe dies laborable desde ias dhí 
á las trece.

Este concurso es solo para las atécelo- 
nss del mes de Octubre y repuesto regla
mentado y sin embargo el contrato qne 
se deríve se formalizará por medio de 
escritura ante notado si llegare su im
porte á 25.000 pesetas, Las cantidades 
de artículos que se han de adquirir y 
depósito que se ha de constituir en la 
Caja respectiva del Tesoro como garantía 
para tomar parte en o- concurso serán ha 
indicadas ea los pliegos de condiciones 
aludidos.

Las-proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de una peseta, se ajustarán al 
modelo que vá á continuación y deberán 
ser acompañadas de los documente qne 
acrediten la personalidad de! firmante, 
resguardo del deposito de la garantí» 7 
el último reciba de la contribución i°' 
dustrial referente á la industrie á que )• 
proposición se contraiga y en su defecto 
Certificado de la Administración de Con* 
tnbuoiones de la provincia nn que consi» 
haber sido dado de alta en la induelrh 
respectiva.

C iando el rematante no cumpliese B8 
condiciones que debe llenar para la c8' 
lebracióo del contrato ó impidiera que éste 
tenga efecto en el término señalado; Je 
será aplicada la sanción del artículo 51 
de Ja Ley de Contabilidad da Haciend® 
Público de 1,° de Julio de 1911. (C. L. d ú ' 
mero 128).

Palma 17 de Septiembre de 1912. 
Presidente del Tribunal, Juan Rodrigó 
Carié.

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en....» con i6' 

sidencia en.....enterado dei anuncio Pü' 
bücado en Bo l e t ín  Of ic ia l  deiaProv10' 
cia fecha de.....d&.....pata ia adquieic^0 
de artículos que necesita para el mes de 
Octubre y repuesto reglamentario ti 
que de Intendencia de Palma y del P116^ 
de condiciones que en ei mismo se aioüe/ 
se compromete y ob.iga con sog^i0^ 
á las clausulas de¡ mismo y eo 11,1 
exacto cumplimiento á facilitar al Pre' 
cío de..... pesetas..... céntimos (en i»11, 
el quintal métrico ó litro de.....afl<,p1' 
paflaudo su céduia personal (ó P. 
saporra de exlrtngeria eu su c9®0/ 
(y el poder notarial ¡también en eu o®90' 
asi como el último recibo de ia coatrib®* 
ción industrial, refaguardo del depd®1 
y muestra del artículo.

Los productos que ofrece proce36 
de.....

Fecha y firto*»

PALM A,—Eb o u js l a  -TlPOGBÁTXO*
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